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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO 343
Dic¡embre 19 de 2005

Por el cual se aprueba el camb¡o de capacidad efectiva neta (CEN) y
de parámetros (valores numér¡cos) de las rampas para las

configuraciones tres (3), cuatro (4) y cinco (5) correspondientes a
los modelos 1 y 2 de la Central Termoeléctr¡ca La Sierra.

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales,
en especial las conferldas por el Articulo 40 numeral 20 del Acuerdo
157 del 30 de agosto de 2001, el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994
y el literal 9), la Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del
M¡nisterio de M¡nas y Energía, el Anexo general de la Resoluclón
CREG 025 de 1995 y su Reglamento interno y según lo aprobado
en la reun¡ón CNO No. 229 del  14 de dlc iembre de 2005,y

1 .

2 .

CONSIDERANDO

Que Empresas Públ¡cas de Medel l ín E.S.P.  medlante
comunicación número 1256454 de Nov¡embre 18 de 2005
dirigida a la Compañía de Expertos en Mercados S.A. E S P, X¡4
(Radicada 2Qo544002204-3 xM), solicitó la modif¡cación de la
capacidad efectiva neta de La Sierra tomando como nuevo valor
el reportado a la CREG para la evaluación del cargo por
capacidad 2005 - 2006, correspondiente a 455 MW.

Que Empresas Públicas de Medellín solicitó también la
mod¡f¡cación de los valores numéricos de los modelos de rampas
1y  2  de  l as  con f i gu rac i ones  3 ,4  y  5  asoc iadas  a l  c i c l o
combinado, los cuales cambiaron como consecuenc¡a de la
modificac¡ón de la caDac¡dad efect¡va neta.

Que XM siguiendo el procedimiento aprobado por el CNO en el
acuerdo No.84 del  7 de sept iembre de 2000, em¡t¡Ó la
comun¡cación No. 002062-1 del 22 de novlembre de 2005 con su
concepto favorable y rem¡tió dlcha solicitud al SPT para su
consideración y trámite ante el cNO.
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6. Que entre la reunión del
hábiles, razón por la cual
emit¡r su concepto sobre
Públ¡cas de Medel l ín.

SPT y la del  CNO sólo hubo t res días
el  Comlté de Operación no alcanzó a
la sollcitud presentada por Empresas

Que el  SPT en su reun¡ón ord¡nar¡a No. 103 del  7 de dic iembre
de 2005, recomendó la aprobación de la solicitud presentada por
EmDresas Públ icas de Medel l ín.

Que Empresas Públicas de lvledellÍn man¡festó la necesidad de la
aprobación a esta sol¡c¡tud teniendo en cuenta la proxim¡dad de
los trabajos de perforación de los pozos de Guajira frente a los
cuales necesita tener, de una manera integral, los parámetros
técnicos para la operación de Termos¡erra con gas y con
com bustlble alterno.

ACUERDA:

PRIMERO. Aprobar la mod¡ficación de la capac¡dad efect¡va neta de
La Sierra quedando en 455 MW. Así mismo, aprobar el cambio de
los valores numéricos de las rampas para las conf¡gurac¡ones 3,4 y
5,  los cuales se presentan en el  anexo 1.

SEGUNDO. El presente Acuerdo se aplicará a partir del despacho
del  21 de d¡c iembre de 2005, que se elabora el  20 del  mismo mes.

tst 5ecretano I ecntco

///.fd///
BERTO OLARTE 

' 
AGIJIRRE.

)'

Presidente

SERRANO
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Fecha {e reporte: D¡c¡embre 07 de 2OO5
Planta: Termoeléctrica La Sierra
Mínimo Técnico (MW): 15O

Rango de
d¡sponibilidad

Configurac¡ón 3Mín¡mo Máx¡mo

o 224

Número:  O3
Descripción: 1G + 1Tv (1 Un¡dad a Gas y l Turbina
de Vapor en C¡clo Combinado)
Combust¡ble; Gas Natural

Bloques UR (MWh) Bloques DR (MWh)

o
(,)

o
E

Frío Tibio Caliente

Bloque de
despachos>MT

a Cero

URl 9 9 7 7 DRT 1.1

2 5
uR2 8 8 50 DR2
UR3 50 s0 83 DR3
uR4 83 83 DR4
UR5 DR5

Arranoue
Intervalos de t¡empo fuera de línea para determinar
tipo de arranque

Frío Mayor a 36 horas
Tibio Mayor de 18 horas y Menor o iqual  de 36 horas

Cal¡ente Menor o igual  a 18 horas

t,

:

Segmento UR (MWh) Segmento DR (MWh)

Mínimo Máximo UR U R . Mín¡moMáximo DR DR '
uRl 150 228 78 DR1 150 228 78
UR2 DR2 1 1 150 139
uR3 DR3
UR4 DR4
UR5 DR5
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Fecha de reporte: D¡c¡embre 07 de 2005
Plantai Termoeléctr¡ca La Sierra
Mínimo Técnico (MW): 3Ol

Rango de
d¡spon¡b¡lidad

Configuración 4Mín¡mo Máximo

o 455

Número: 04
Descr¡pc¡ón: 2c + lTV (2 Unidades a cas y 1
Turb¡na de Vapor en Ciclo Combinado)
Combust¡ble: cas Natural

Bloques UR MWh) Bloques DR (MWh)

6
E

E

Frío T¡b¡o Caliente

Bloque de
despachos>MT

a Cero

URl 8 8 20 DRT 24

60
UR2 20 40 36 DR2
UR3 5B 4a 70 DR3
UR4 60 50 175 DR4
UR5 1 5 5 1 5 5 DR5

Arranque
Intervalos de tiempo fuera de línea para determ¡nar
t¡po de arranque

Frío ¡4ayor a 36 horas
Tibio Mayor de 18 horas y ¡4enor o iqual  de 36 horas

Caliente Menor  o  ¡gual  a  18 horas

N

E

seqmento uR (Mwh) seqmento DR lMwh)

Mínimo Máximo UR U R . Mín¡moMáximo DR DR '
UR1 301 455 154 DRI 301 + 5 5 r54
UR2 DR2 24 301 277
UR3 DR3
UR4 DR4
UR5 DR5
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Fecha de reporte: D¡c¡embre 07 de 2OO5
Planta: Termoeléctr¡ca La Sierra
Mín¡mo Técn¡co ( l,!W)r 237

Rango de
disponibi l ¡dad

Conf¡gurac¡ón 5Mínimo Máximo

o 379

Número: O5
Descr¡pción: (1G + lTV) y (1c)! (1 cas y I Vapor
Ciclo Comb¡nado) y (1 cas en Ciclo simple)
Combustibler cas Natural

Bloques UR lMwh) Bloques DR (MWh)

E

=

Frío T¡b¡o Cal¡ente

Bloque de
despachos>MT a

Cero

UR1 20 28 37 DR1 1 8

43
UR2 46 38 1 1 9 DR2
UR3 87 90 8 1 DR3
UR4 a4 8 1 DR4
UR5 DR5

Arranoue
Intervalos de t¡empo fuera de línea para determ¡nar
tipo de arranque

Frío Mayor a 36 horas
Tib¡o ¡4ayor de 18 horas y ¡4enor o iqual de 36 horas

Caliente Menor o ¡oual  a 18 horas

N

(,

E

Seqmento UR lMWh) Seqmento DR (MWh)

Mínimo Máximo UR U R . Mín¡moMáximo DR DR '
U R 1 237 373 .LJO DR1 237 373 1 3 6
uR2 DR2 18 237 279
uR3 DR3
UR4 DR4
uR5 DR5
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